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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Sustanciación  
Cali, julio quince (15) del dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisado el expediente, se observa que fue terminado por pago total, como 
también que se autorizó la entrega de los depósitos judiciales a la ejecutante, 
sin embargo, el excedente que pertenezca al ejecutado, serán destinados al 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Sede 
Desconcentrada de Siloé de Cali, como quiera, que en auto de junio 15 del 
año 2016 este Despacho decretó tener en cuenta la solicitud de embargo y 
secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar 
y del remanente del producto de los embargados al señor Hernando 
Estupiñán Estupiñán, por lo anterior el Juzgado,  

 
RESUELVE:  

 
Envíese al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Sede Desconcentrada de Siloé de Cali, el excedente de los depósitos 
judiciales que pertenezcan al ejecutado, conforme a lo señalado en la parte 
considerativa. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
. 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LAURA ANDREA MARIN RIVERA  
JUEZ  

JUEZ  -  
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